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PODER LEGISLATIVO 

Congreso 

i .Créase el Instituto de Bienestar 
Campesino (INVIERNO) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien
te: 

Decreto NQ 20 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA 
•. . CAMARA DEL SENADO DE LA 

~ ~ 2::LIC~:ia:'.CARAGUA, 
.. 

Nacional 

LEY CREADORA DEL INSTITUTO DE 
BIENESTAR CAMPESINO 

(INVIERNO) 

CAPITULO 1 
CREACION, OBJETO, FINES, 
DOMICILIO Y FUNCIONES 

Sección I 
Constitución y Domicilio 

Arto. lo. - Créase el Instituto de Bie
nestar Campesino, que en la presente ley 
se llamará también "Instituto" o "INVIER
NO", como una entidad autónoma del do
minio comercial y social del Estado, de 
duración indefinida, oon personalidad jurí
dica, patrimonio propio y plena capacidad 
para adquirir derechos y contraer obliga.-

) 
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ciones. Su domicilio será la ciudad de Ma
nagua, pudiendo establecer sucursales y 
agencias en cualquier parte de la Repúbli
ca. Podrá también nombrar corresponsales 
en el exterior y actuar como agente de 
bancos extranjeros. El Instituto se regirá 
por las disposiciones de la presente ley, 
por los reglamentos que se emitan y por 
las leyes y reglamentos que rigen las insti
tuciones bancarias del Estado, en lo que le 
fueren aplicables. -

Sección II 

Ob.fetos y Fines 
Arto. 2o. - El Instituto tendrá como 

finalidad básica, dentro de los límites de 
la presente ley, promover el progreso so
cio-económico del sector rural que permita 
a su población un mejoramiento integral, 
sostenido y continuo, encaminado a lograr 
una participación más efectiva de esta po
blación en la vida económica, social, cul
tural y !POiítica de la Nación. 

Arto. 3o. - Para el cumplimiento de 
las finalidades señaladas en el artículo an
terior, el Instituto tendrá como sujetos de 
crédito y objeto de su e·special atención a 
aquellos productores agropecuarios, arte
sanos o empresas agro-industriales, que 
operando en áreas rurales y en razón de 
la escasa magnitud de su patrimonio, nivel 
de ingresos y capacidad de garantía, no 
reciban atención o ésta sea. insuficiente' en 
sus necesidades de financfa.miento de narte 
de otras instituciones públicas y privadas, 
siempre que, por otra parte, reunan las 
demás condiciones que fije ~l Consejo Di
rectivo de la Institución para cada pro
grama sin salirse de las finalidades de es
ta ~ey. De los beneficios señalados prece
dentemente gozarán también las Coonera
tivas y cualquier agrupación de .producto
res rurales que reuna las condiciones es
tablecidas en este artículo. 

Sección III 
Funciones 

Arto. 4o. - El Instituto tendrá a su 
cargo el cumplimiento de las siguientes 
funciones: 

a) Otorgar financiamiento integral a 
los suejtos de crédito para mejorar 
sus condiciones de trabajo y de vi
da; 

b) Otorgar, gratuitamente, servicios 
complementarios de asistencia téc
nica; 

c) Coordinar y/o prestar los servicios 
y ejercer las actividades necesarias 
para el éxito de los proyectos de 
desarrollo integral que se estén lle
vando a cabo o que sea necesario 
ejecutar; 

d) Facilitar la comercialización ade
cuada y rentable de la producción 
agropecuaria de sus sujetos de eré- . 
dito, ya sea realizándola directa- ,-.. · 
mente o a través de organizacione~ 
de productores, pudiendo para este 
fin, hacer los arreglos que estime 
apropiados con el Instituto Nacio
nal de Comercio Exterior e Interior 
para lograr una coordinación efec
tiva de las dos Instituciones; 

e) Dedicarse a operaciones de comer
cialización, almacenamiento y !Pre
servación de productos agropecua
rios en coordinación con el Institu
to Nacional de Comercio Exterior 
e Interior. En tales casos, actuará 
como Almacén General de Depósito, 
conforme la ley de la materia; 

f) Suministrar a sus sujetos de crédi
to, sin percibir utilidades, los insu
mos necesarios para sus labores 
agrícolas e industriales; 

g) Suministrar igualmente a los mis- e 
mos sujetos, mediante lo¡:¡ contratos 
pertinentea, la maquinaria, herra
mientas, implementos y otros bie-
nes de capital i·equeridos para sus 
actividades productivas; y organi-
zar centrales de maquinaria agríco-
la para ser alquilada a sus sujetos 
de crédito con un canon mínimo de 
arrendamiento; 

h) Proyectar, diseñar y realizar las 
obras de ingeniería agrícola, así co-
mo establecer, operar y mantener 
las instalaciones físicas que fueren 
necesarias para el cumplimiento de 
sus objetivos; 

i) Promover y coadyuvar al mejora
mie-nto de las organizaciones en el 
medio rural tales como comunida
des, juntas comunitarias, cooperati
vas y otras asociaciones encamina
das a mejorar las condiciones de 
vida y trabajo de sus miembros; 

j) Proponer al Poder Ejecutivo, pro
grru;nas y iproyectos integrales de 
inversiones públicas en coordinación 
con las organizaciones y entidades 
del Estado en el sector rural; ej~~ 
cutar aquéllos que le fueren asigna
dos y servir de coordinador de to
das las inversiones y servicios en 
los referidos programas y proyec
tos; 

k) Contratar los empré.Stitos que fue
ren necesarios para implementar sus 
programas; 

1) Adquirir bienes de cualquier clase, 
que fueren necesarios para el cum- O 
pliminto de sus objetivos, disponer 
de ellos y en general1 ~elebrar en 

.-~ 
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relación con los mismos y por las 
mismas causas toda clase de actos 

~- o negocios jurídicos; 
m) Actuar, en su caso, com? fiducia

rio de fideicomisos destmados al 
mejoramiento del bienestar campe
sino; y 

n) Proponer ~ Instituto Agrario, pro
gramas de producción en los P!anes 
de colonización, y !Proveer el f man
ci a.miento adecuado. 

Arto. 5o. - Para todos los efectos le
gales, el Instituto tendrá la categoría de 
una institución bancaria y estará sujeto 
por tanto a las disposiciones de la Ley Ge
neral de Bancos y de Otras Instituciones 
en lo que no se opusiere a la presente ley 
y gozará sin excepción alguna de todos los 
privilegios concedidos a aquéllas. 

, Arto. 60. - Consecuentemente con lo 
~ dispuesto en el artículo anterior, INVIER
~ NO podrá realizar las siguientes opera-

ciones activas y pasivas: 

a) Otorgar préstamos a corto plazo 
para aquellas actividades y s~jet~s 
de crédito que señale el ConseJo D~
reltivo de INVIERNO, de conformi
dad con la presente ley; 

b) Otorgar préstamos a largo plazo, 
para el financiamiento de toda clase 
de inversiones fijas. Para la ad
quisición de tierras que sean nece
sarias a las exiplotaciones agrope
cuarias de los campesinos favoreci
dos por la presente ley, INVIERNO 
tendrá las mismas facultades que 
tiene el Instituto Agrario de acuer
do con la Ley de Reforma Agraria. 

~; En casos especiales calificados pre
viamente por el Consejo, INVIER
NO podrá también otorgar présta
mos a largo plazo a sus sujetos de 
crédito, para adquirir tierras nece
sarias a dichas explotaciones y que 
no sean expropiables de acuerdo con 
la Ley de Reforma Agraria; 

c) Otorgar préstamos a corto y largo 
plazo a las empresas agro-indus
triales de procesamiento y comer
cialización de los productos agrope
cuarios y a empresas que provean 
bienes y servicios a la producción 
agropecuaria, calificadas como su
jetos de crédito, cuando operaren 
en el ámbito rural; 

d) Otorgar préstamos a las organiza
ciones comunitarias rurales o de 
produc~ores, que reciban igu~ cali
ficacion, para la construcc1on de 

obras comunales tendientes a mejo-

rar las condiciones de vida de sus 
miembros; 

e) Financiar industrias familiares, de 
pequeños talleres y artesanía, en las 
comunidades rurales; 

f) Otorgar préstamos para la mejora 
o construcción de viviendas en las 
comunidades rurales ,para sus suje
tos de crédito, con la colaboración, 
en su caso, del Banco de la Vivien
da de Nicaragua y de las diversas 
instituciones del Sistema Nacional 
de Ahorro y Préstamo. El Banco 
de la Vivienda de Nicaragua y el 
Instituto deberán elaborar, a más 
tardar, seis meses después de pues
ta en vigor la presente ley, un Plan 
Nacional de Vivienda Campesina, el 
cual tendrá, entre otras cosas, la fi
jación del porcentaje de los recur
sos de dicho Banco y de las citadas 
instituciones que anualmente debe 
invertirse en vivienda campesina; 

g) Otorgar fianzas a favor de sus su
jetos de crédito de acuerdo co'n las 
regula~iones que emita su Consejo 
Directivo y las que rigen ¡para el 
sistema bancario nacional; 

h) Recibir depósitos en cuenta co
rriente, de ahoro y a plazo y en re
lación con estos últimos, emitir títu
los valores representativos de' los 
mismos, que para todos los efectos 
legales serán títulos valores suje
tos a la ley de la materia; 

i) Emitir bonos, cédulas y otros títu-
. los· valores para colocarlos entre el 
público, de conformidad con las re
gulaciones que apruebe el Banco 
Central de Nicaragua; 

j) Contratar préstamos con organis
mos financieros internacionales, 
agencias o Bancos de Desarrollo de 
Gobiernos Extranjeros; 

k) Aceptar o avalar letras de cambio 
y otros documentos de crédito gira
dos contra el Instituto o contra 
otras Instituciones o personas, y 
expedir cartas de crédito, siempre 
que ellos tengan un plazo de venci
miento que no exceda de un año. 
Cuando estas operaciones no se 
realicen mediante ¡previa entrega 
efectiva al Instituto de las sumas 
aceputadas o garantizadas por él, 
quedarán sujetas a las disposiciones 
legales y reglamentos aplicables al 
otorgamiento de créditos; . 

l) Establecer el Se.guro Agropecuario; 
y 

m) Efectuar todas las operaciones de 
confianza a que estén autorizados 
los bancos comerciales. 

.. 
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CAPITULO Il 

DIREOCION, ADMINISTRAOION Y 
FISOALIZACION 

Sección I 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Arto. 7o. - La dirección y administra
ción superior del Instituto estará a car
go de un Consejo Directivo integrad.o por: 

a) El Ministro de Agricultura y Ga
nadería, quien lo presidirá y ten
drá la representación del Instituto 
en sus relaciones con el Poder Eje
cutivo y con los organismos guber
namentales, nacionales o extranje
ros, pudiendo delegar estas funcio
nes en el Gerente General; 

b) El Ministro de Educación Pública; 
c) El Presidente del Banco Central de 

Nicaragua; 
d) El Presidente del Banco Nacional 

de Nicaragua; 
e) El Preside·nte del Instituto Agra

rio; 
f) Dos Representantes del Partido Po

lítico que hubiere obtenido el pri
mer lugar en las últimas elecciones 
de Autoridades Supremas; 

g) Dos Representantes del Partido 
Político que hubiere obtenido el se
gundo lugar en las elecciones a que 
se refiere el inciso anterior; 

h) Un Miembro que represente a 
las Cooperativas y Organizaciones 
Campesinas; y 

i) Un Gerente General. 

Allto. So. - El Gerente General será 
nombrado y removido libremente por el 
Presidente de la República. 

Arto. 9o. - Los miembros del Conse
jo a que se refieren los incisos f), g)' y 
h) del artículo 7o., serán nombrados y re
movidos por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros. Los Representan
tes del Partido Político que hubiere obte
nido el primer lugar en las últimas elec
ciones de Autoridades Supremas, y el de 
las cooperativas y organizaciones campe
sinas, serán escogidos de sendas listas de 
cinco candidatos que la Junta Directiva 
Nacional y -Legal de dicho Partido y las 
mencionadas cooperativas y organizacio
nes campesinas presentarán al Presidente 
de la República ocho días después de que 
éste. les haya solicitado dichas listas. Los 
Represeñtantes del Partido Político que 
hubiere obtenido el segundo lugar en las 
últimas elecciones de Autoridades Supre
mas, serán nombrados como se dispone en 
el artículo 341 Cn. 

Queda a opción del Presidente de la. Re-

pública pedir el envio de nuevas listas, 
tantas veces como lo juzgue necesario pa· 
ra hacer la elección entre los candidato! __ 
propuestos. Si no se presentaren las listas~--:-: 
oportunamente, el nombramiento se hará 
libremente. En la misma forma se proce· 
derá, si habiéndose pedido nuevas listas, 
éstas no se presentan en el plazo señala
do. Los Representantes en el Consejo a 
que se refieren los literales f), g) y h) del 
artículo 7o. de esta ley, tendrán un SU· 

plente nombrad.o juntamente con el res
pectivo ¡propietario, en la misma forma es· 
tablecida en el párrafo anterior. 

Arto. 10. - El Gerente General tomará 
posesión ante el Presidente de la Repúbli· 
ca y los miembros del Consejo a que se 
refieren los literales f), g) y h) d~l Arto. 
7o. de esta ley ante el Ministro de Agri· 
cultura y Ganadería. 

Arto. 11. - La ausencia del Presidente 
del Consejo y de su Vice-Ministro, se lle· 
nará con otro de los miembros del mismo, /"-' 
siguiendo el orden establecido en el articu· C' -" 
lo 7o. de esta ley. La ausencia de los 
miembros a que se refieren los literales 
b), c), d) y e) del mismo articulo 7o. se-
rá llenada por los funcionarios a quienes 
corresponda ejercer sus cargos de confor· 
midad con la ley o los reglamentos. La 
am*lncia de los miembros del Consejo a 
que se refieren los literales f), g) y h) 

será llenad.a con sus respectivos suplen· 
tes. 

Arto. 12. - Los miembros del Consejo 
Directivo a que se refieren los literales f), 

. g) ·y h) del artículo 7o., deberán ser ni· 
caragüenses, mayores de 25 años de edad 
y de reconocida integridad., honorabilidad 
y corrección y el Gerente General tener 
además, amplios conocimientos en cues
tiones económicas, o reconocida experien· 
cia en negocios bancarios o en los pro- .4 , · ~ 

:.:-·'-.-- ...---
blemas relativos a la producción nacional. 

No podrán ser miembros del Consejo 
Directivo de INVIERNO: 

a) Las personas que sean deudores 
morosos de cualquier banco o Ins· 
titución sujeta a la Superintenden
cia de Banoos y de Otras Institucio
nes o que hubieren sido declarad.as 
en estado de quiebra o de insolven· 
cía; 

b) Los que con cualquier otro miem· 
bro del Consejo Directivo fueren 
cónyuges o tuvieren relación de 
parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de 
afinidad; 

c) Las personas contra quienes hubie· 
re recaído auto firme de formal .pri· :"
sión; y 

... 
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d) Dos o más personas que pertenez
can al mismo tiempo a una misma 
sociedad comercial o formen parte 
del directorio o personal ejecutivo 
de una misma sociedad por accio-

- nes. 
Los miembros del Consejo Directivo 

que en cualquier tiempo llegaren a tener 
cualesquiera de los impedimentos mencio
nados, cesarán en sus cargos. 

Arto. 13. - El Consejo Directivo se reu
nirá ordinaria y obligatoriamente, por lo 
menos una vez al mes, y extraordinaria
mente cuando fuere convocado por su Pre
sidente. Sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos y para que haya quorum 
será necesaria la presencia de siete de sus 
miembros. En caso de empate el Presiden
te tendrá doble voto. 

Arto. 14. - Solamente los miembros del 
Consejo Directivo a que se refieren los in
cisos f), g) y h) del artículo 7o. de esta 
ley, percibirán una remuneración por ca-
da sesión a que asistan. . 

Sección II 
Atribucione.! del Consejo 

Arto. 15. - Corresponden al Consejo 
Directivo las siguientes atribuciones: 

a) Formular la política general del 
Instituto de acuerdo con sus obje
tivos y finalidades; 

b) Formular los programas y presu
¡puestos anuales de la Institución; 

c) Conocer de la memoria anual y del 
balance del Instituto; 

d) Nombrar a un Secretario de Actua
ciones, así como a los funcionarios 
superiores de conformidad con el 
reglamento que emita; 

e) Someter a la aprobación del Banco 
Central de Nicaragua las tasas de' 
interés; 

f) Autorizar la contratación de em
préstitos internos y externos; 

g) Acordar las condiciones bajo las 
cuales se deban celebrar los conve
nios con otras agencias del Go
bierno relativos a transferencias de 
bienes, programas, personal u otros 
recursos, y aprobar dichos conve
nios; 

h) Fijar las condiciones que deben reu
nir los sujetos de crédito del ~ti
tuto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3o. de esta ley; 

i) Dictar, reformar e interpretar los 
reglamentos internos del Instituto 
que fueren necesarios para su fun-
cionamiento; . · 
Otorgar poderes, sin perjuicio de 

las f acuitad es que se confieren al 
Gerente General en la presente ley; 

k) Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legales y reglamentarias 
que rijan al Instituto; y 

1) Determinar las regiones donde de
ba realizar sus operaciones. 

Sección m 
Del Gerente General 

Arto. 16. - El Gerente General es el 
Ejecutivo principal del Instituto, y en el 
ejercicio de su cargo tendrá las siguien

-tes atribuciones y deberes: 
a) Cumplir y hacer cumplir las medi

das y resoluciones del Consejo; 
b) Someter al Consejo los asuntos que 

requieran su aprobación; 
c) Ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que expresa o 
tácitamente estuvieren comprendi
dos dentro del giro ordinario. de las 
operaciones del Instituto, inclusive 
aquellos que fueren consecuencia 
necesaria de los mismos, sin per
juicio de lo que corresponda al Con
sejo Directivo; 

d) Otorgar mandatos generales de ad
ministración con toda o parte de las 
facultades a que se refiere el inci
so anterior, a los funcionarios del 
Instituto que estime conveniente; 
y poderes generales judiciales y es
peciales con las facultades que juz
gue necesarias; 

e) Dictar normas e' instrucciones para 
la· eficiente administración del Ins
tituto; 

f) Suministrar la información que le 
solicite el Consejo Directivo; 

g) Nombrar y remover a los emplea
dos del Instituto cuyo nombramien
to no corresponda al Consejo Direc
tivo; 

h) Ejercer la representacióll' judicial y 
extrajudicial del Instituto; 

i) Solicitar al Presidente del Consejo, 
cuando lo estime necesario, convo
que a reuniones del mismo; y 

j) Ejercer las demás atribuciones que 
le señale la presente ley y sus re
glamentos. 

Sección IV 
Del Auditor 

Arto. 17. - Las funciones de inspección 
y fiscalización de las operaciones y de las 

. cuentas de INVIERNO, estarán a cargo 
de un Auditor Interno nombrado por el 
Consejo Directivo; sin ¡perjuicio de las 
atribuciones que al respecto le correspon
dan al Tribunal de Cuentas. 

_, 
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Arto. 18. - El Auditor Interno debe
rá reunir las condiciones y calidades re
queridas para los miembros del Consejo 
Directivo a que se refiere el artículo 12 
<le esta ley y además deberá ser Contador 
Público Autorizado. 

Arto. - 19. - El Auditor Interno de
penderá directamente del Consejo Direc
tivo e informará a éste periódicamente so
bre sus labores y semestralmente presen
tará al mismo un informe detallado com
pleto de su labor. Sus demás funciones 
serán determinadas en los reglamentos 
que emita el Consejo Directivo. 

CAPITULO m 
Del Oapital del Instituto 

Sección Unica 
Arto. 20. - Forman el capital del Ins-

tituto: · 
a) CIEN MILLONES DE CORDO

B.A.S ( ~ 100.000,000.00) que apor
tará el Estado en partidas anua
les, que deberán ser asignadas en 
el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, debien
do asig'narse en el Presupuesto en 
vigor una partida de VEINTE MI-
LLONES DE CORDOBAS ...... . 
( ($: 20.000,000.00) ; y los OCHEN
TA MILLONES DE CORDOBAS 
{ ~ 80.000,000.00) restantes, en los 
Presupuestos de los años subsi
guientes, a partir del año de 1976, 
todo dentro del Ramo de Agricul
tura y· Ganadería; 

b) Las utilidades netas de sus opera
ciones; y 

c) Los bienes que le sean donados, le
gados o transferidos en concepto de 
capital o por cualquier otro titulo. 

CAPITULO IV 

Del E.iercicio Financiero 
Sección Unica 

Arto. 21. - El Instituto estará suje
to a la vigilancia de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones en lo 
que corresponda. 

Arto. 22. - Los recursos proveRien
tes del capital y de las operaciones pasi
vas autorizadas por el artículo 60. sólo po
drán ser destinadas a las operaciones cre
diticias e inversiones de la Institución. 

Arto. 23. - Los ingresos provenien
tes de sus operaciones crediticias y servi
cios bancarios se aplicarán en la siguiente 
forma: 

a) Al pago de los gastos de adminis
tración y supervisión de sus opera
ciones; 

b) Al pago de los intereses por los 

préstamos y recursos recibidos de 
terceros; y 

c) Cualquier superávit se tendrá co-.., .... 
mo ganancia y se destinará a cons- · 
tituir las siguientes reservas: 
1) Reserva General de Capital. 

Cuando ésta alcance el 20% 
del capital inicial de la Insti
tución, el excedente pasará au .. 
máticamente a incrementar el 
capital; y 

2) Provisiones para malas opera
ciones. El Consejo Directivo 
de INVIERNO determinará 
qué proporción del superávit se 
.destinará a cada reserva. 

Arto. 24. - Cuando resultare un dé- ' 
ficit, éste deberá ser cubierto mediante 
asignaciones de la Reserva General de Ca-
pital. 

Los gastos de asistencia técnica de 
INVIERNO le serán reembolsados a tra- __ ~ 
vés del Presupuesto General de la Repú- ~ . :--.... -_.,' 
blica, mediante transf erenciaE¡ corrientes 
dentro del Ministerio de Agricultura y Ga-
nadería. 

Arto. 25. --- El ejercicio financiero 
del Instituto se ajustará al año calenda
rio. 

CAPITULO V 
Disposiciones Generale.s 

Sección Unica 
Arto. 26. - El Instituto iniciará sus 

actividades en las regiones que él mismo 
.seña.le previamente. 

Arto. 27. - Los bienes y rentas del 
Instituto estarán exentos de toda clase de 
contpbuciones e impuestos_ fiscales, pero 
en cuanto a los derechos de importación, 
les será aplicable lo dispuesto en el Decre
to de 23 de Marzo de 1972 publicado en 
"La Gaceta" No. 71 de 24 de Marzo de ese 
mismo año. 

Arto. 28. - El plazo de los préstamos 
que oto$e INVIERNO se dará: por ven
cido por la enajenación de la explotación 
o empresa a personas oue no sean suje
tos de crédito de INVIERNO. 

Arto. 29. - El Instituto rendirá al 
Presidente de la República cuenta anual 
de las operaciones efectuadas y publica
rá periódicamente en el Diario Oficial Es
tados que reflejen su vida financiera. 

Arto. 30. - Queda estrictamente pro
hibido al Instituto: 

a) Otorgar créditos en moneda extran-
jera; -..~ 

b) Aceptar como garantía de los cré
ditos que otorgue, Prenda o Hi· 
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poteca sobre bienes situados fuera 
del territorio nacional; en el caso 
de prenda, se exceptúan los bienes 
importados con los fondos dados en 
préstamo; 

c) Tener obligaciones contingentes que 
excedan el porcentaje de su capital 
pagado y reservas de capital que 
fije el Consejo Directivo del Ban
co Central de Nicaragua; 

d) Adquirir y conservar la propiedad 
de bienes muebles o inmuebles que 
no sean necesarios para el uso del 
Instituto. Los bienes que adquie
ra en virtud de adjudicación en los 
juicios que promueva para recuperar 
sus préstamos y que no fueren ne
cesarios para su uso propio, debe
rán ser vendidos dentro de un plazo 
de dos años, que podrá ser exten
dido por acuerdo del Consejo Direc
tivo previo dictamen favorable de 
la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones. Estos últimos 
bienes se venderán dándole priori
dad, con lal!'I condiciones que deter-
minen, a sus sujetos de crédito, y 
al contado a los que no lo fueren. 
Estos bienes no podrán ser adqui
ridos por si ni por interpósita per
sona por ningún miembro de la Ins .. 
titución; y 

e)' Cobrar comisiones, y anticipada .. 
mente, intereses sobre préstamos 
que conceda. 

Arto. 31. - El Estado será fiador del 
Instituto en las siguientes obligaciones; 
préstamos externos, préstamos a otras ins
tituciones financieras y en los depósitos 
y títulos valores que emita. en relación 
con los mismos depósitos o para colocar
los entre el público. 

Arto. 32. - Las relaciones del Poder 
Ejecutivo con el Instituto se llevarán a 
cabo a través del Ministerio de Agricultu
ra y Ganadería, salvo en lo referente a 
sus operaciones bancarias que se realiza
rán por medio del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

Arto. 33. - Los financiamientos que 
otorgue el Instituto y las demás obliga"
ciones a su favor, podrán garantizarse con 
prendas de cualquier clase, fianzas, depó
sitos hipotecas y cualesquiera otras que 
autorice la ley, todo según se determine 
por los reglamentos que emita el Conse-
jo. . 

Arto. 34. - INVIERNO podrá cele
brar convenios con instituciones financie

j.,. ras, públicas o P1:i':adas que operen. ~n el 
"f país y con las of 1cmas de recaudac1on de 
· impuestos del Gobierno Central, para que 

actúen como sus agentes financieros en 
las regiones donde no tenga sucursales o 
agencias. Los arreglos con las oficinas 
de recaudación los hará a través del Minis .. 
terio de Hacienda y Crédito Público. 

Arto. 35. - Los Notarios y Registra
dores Públicos no exigirán la presentación 
de boletas o certificados relacionados con 
el pago de impuestos, tasas y contribucio
nes cuando se trate de actos y contratos 
en que INVIERNO preste sus servicios a 
los sujetos de crédito del mismo. Tam
poco está obligado a presentar los mis
mos documentos cuando fuere parte acto
ra en un juicio. 

Arto. 36. - Los depósitos en cuenta 
de ahorro y su retiro se comprobarán con 
las anotaciones hechas por el Instituto en 
libretas especiales que deberá proporcio
nar a los depositantes. 

Arto. 37. - Los depósitos de ahorro 
podrán devengar intereses a una tasa que 
no exceda de la máxima que fije para ese 
efecto el Banco Central de Nicaragua. LoE! 
intereses devengados podrán capitaltzarse 
conforme los reglamentos que emita el 
Instituto. • 

Arto. 38. - Podrán hacerse depósi
tos de ahorro a favor de una persona dis
tinta a la que deposita los fondos y sujetar 
su retiro por ésta última a los plazos y 
condiciones que acepte el Instituto. Cuan
do el depósito no esté sujeto a plaro ni 
condición, únicamente la persona a cuyo 
beneficio se hizo el depósito podrá retirar 
los fondos. En caso contrario, sólo podrá 
hacerse lá entrega a ésta cuando haya lle
gado el tiempo fijado . o se haya realizado 
la condición impuesta, pero entre tanto el 
depositante podrá disponer libremente del ' 
depósito. · 

Cuando un depósito de ahorro sea en 
beneficio de un menor de edad, los dere
chos de éste serán ejercidos por sus re
presentantes legales hasta tantg no cum
pliere dieciocho años de edad. 

Arto. 39. - Los menores de edad po· 
drán hacer depósitos de ahorro y dispo
ner de ellos como si fueren mayores. 

Arto. 40. - Todo depositante de ahorro 
podrá señalar ante el Instituto un benefi
ci~rio para que en ca.so de muerte le sean 
entregados los fondos de la cuenta respec
tiva sin mediar trámite judicial alguno ni 
la presentación de solvencia fiscal o local. 

Arto. 41. - Las sumas depositadas en 
el Instituto en cuenta de ahorro, serán 
inembargables hasta el monto que fija por 
persona la Ley Orgánica del Sistema Na
cional de Ahorro y Préstamo, siempre que 
dichas sumas hubieren estado depositadas 
por un lapso de seis meses. La presente 

.l 
'J 
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disposición no se aplicará cuando se tra
te de acciones por alimentos. _ 

Arto. 42. - Las libretas que se utilicen 
para co~probar el recibo y retiro de los 
depósitos de ahorro, respecto al saldo lí
quido que presenten, constituirán títulos 
ejecutiv08 para exigir del Instituto la en
trega de aquél más sus respectivos intere
ses, sin necesidad de reconocimiento judi
cial. 

Arto. 43. - Dos o más personas podrán 
abrir y mantener una cuenta conjunta de 
depósitos de ahorro, debiendo determinar
se claramente si cada una de ellas, por se
parado, tendrá derecho a retirar los fon
dos depositados o si para hacerlo se re
quiere la concurrencia o autorización de to
das o determinado número de ellas. 

Cuando se trate de una cuenta cuyo re
tiro de fondos pueda hacerse indistinta .. 
mente por cualesquiera de los depositan
tes, al ocurrir la muerte de uno de ellos, 
los sobrevivientes' podrán disponer de los 
fondos en la misma forma estipulada, sin 
necesidad de trámite judicial ni adminis-

. trativo alguno. En los casos en que se 
li.aya estipulado que el retiro de. fondos 
debe hacerse conjuntamente por dos o más 
de los depositantes, podrá establecerse que 
a la muerte de cualesquiera de éstos, el 
otro u otros tendrán derecho a retirar los 
fondos sin necesidad de trámite judicial 
alguno. 

Arto. 44. - En los reglamentos que emi
ta INVIERNO se podrá establecer la or
ganización de directivas locales y comisio
nes de crédito para la resolución de las so
licitudes de préstamo dentro de los lími
tes de cuantía que se determinen, así co
JllO los montos máximos del total de los 
mismos por renglón u offoina y los límites 
máximos por persona. 

Arto. 45. - Los contratos de préstamo 
que otorgue INVIERNO garantizados con 
prenda agraria o industrial, podrán for
malizarse en documento privado y en tri
plicado, sin que sea necesario autenticar 
las firmas de los contratantes para su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Arto. 46. - Para autorizar préstamos 
con garantía de prenda agraria sobre co
sechas que han de producirse en terrenos 
arrendados, el contrato de arrendamiento 
deberá tener un plazo que se extienda has
ta la fecha en que se colecta la cosecha. En 
estos contratos, la firma del arrendador por 
lo menos, será autenticada por un Notario, 
por un Juez de Distrito, por un Juez Lo
cal o por una autoridad administrativa de
partamental o local. 

Arto. 47. - Para el registro de los con
tratos de prenda agraria o industrial a que 

se refiere el articulo 45 de esta ley, la ofi
cina local respectiva del Instituto que hu
biere otorgado el préstamo, enviará al Re.- _ 
gistro Público correspcindiente, una comu- ('j: 
nicación telegráfica, con acuse de recibo y 
con todos los datos necesarios de identifi
cación, de que ha sido establecido el gra
vamen. Dicha notificación deberá ser ra
tificada al Registrador por la misma ofici
na, dentro de ocho días a más tardar, en
viándole un tanto del contrato respectivo, 
acompañada de una breve nota de remi
sión. El Registrador archivará la comu
nicación telegráfica junto con los corres
pondientes tantos de los contratos de pren
da agraria, todo lo cual deberá formar un 
libro que se denominará Registro de Pren
da Agraria o Industrial de INVIERNO, 
que constituirá el Registro en esta clase 
de contratos. 

Arto. 48. - Para la cancelación de la 
inscripción de los contratos de prenda agra
ria o industrial a que se refieren los ar
tículos anteriores, bastará para el Regis
trador una comunicación escrita de la ofi
cina que hubiere otorgado el préstamo so
licitando su cancelación. Con las comuni
caciones mencionadas el Registrador f or
mará un libro especial de cancelaciones. 

El Instituto tendrá la obligación de vi· 
gilar que los Registradores Públicos cum-
plan con las formalidades que señala la · 
presente ley para la inscripción y cancela-
ción de los contratos de prenda agraria o 
industrial otorgados en garantía de sus eré- ·...-: ··· 
ditos. En caso de incumplimiento de di· 
chos. funcionarios, el Instituto lo denun· 
ciará ante la Corte Suprema de Justicia, 
quien levantará la información del caso y 
si la denuncia fuere comprobada, sanciona
rá al Registrador, con multa hasta de CIN
CO MIL CORDOBAS ( tr 5,000.00) y en 
caso de reinsidencia con la destitución del 
cargo. La multa será a beneficio de la 
Junta Local de Asistencia Social respecti
va. 

:·~"'- -
':.:_:~ ~- : 

;· J.··:r--' 

Arto. 49. - La constitución e inscrip
ción de los referidos contratos estarán 
exentas del pago de impuesto de timbres 
fiscales. Los Registradores Públicos de la 
propiedad percibirán en concepto de ho
norarios y gastos la suma de cinco córdo- · 
has ( 1$: 5.00) cualesquiera que sea el mon
to de la contratación, por la inscripción o 
por la cancelación. 

1 ·- ... Arto. 50. - Los contratos de prenda ¡ 
agraria o industrial formalizados e inserí- - .I 
tos como se deja consignado en los artícu- 1 

los anteriores surtirán efecto contra ter- ·i 
ceros desde el momento en que se reciba , · · . 
en el Registro Público correspondiente la ~ ·. ,~:·· ;,,. 
comunicación telegráfica. alli mencionada. '·;«.~, · 

-~ 
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Arto. 51. - Sin perjuicio de las exceP"' 
ciones consignadas en los artículos ant;e.. 

,.J;iores sobre la formalización, inscripción y 
cancelación de los contratos de préstamo 
otorgados por INVIERNO con garantía de 
prenda agraria o industrial, éste podrá dis
poner, atendiendo la cuantía del financia-

-· miento, que el contrato respectivo se for
malice, inscriba y cancele de conformidad 
con las prescripciones de la Ley de Pren· 
da Agraria o Industrial de 6 de Agosto de 
1937 y sus Reformas, no siendo necesario 
anotar la prenda al margen de la propie
dad respectiva, en su caso. 

Arto. 52. - En las obligaciones a favor 
del Instituto, regirán las siguientes dispo

. l!liciones de excepción:-

a) La mora se producirá por el sólo 
hecho del vencimiento del plaw es
tipulado, sin necesidad de requeri
miento de ninguna especie; 

' ,· b) 

~'~· 
El plaw de un préstamo no se en
tenderá prorrogado por el hecho de 
recibir abonos al principal o a los 
intereses insolutos o por continuar 
recibiendo los intereses pacta.dos 

. :~ .. 
., 

después del vencimiento; 

e) La solidaridad de los deudores y 
fiadores subsistirá hasta el efecti
vo y total pago de la obligación, aun
.que medien prórrogas o esperas, 
salvo respecto de aquél en cuyo fa
vor fuere expresamente remitida; 

d) Los créditos otorgados por el lns· 
tituto serán indivisibles, e111 decir, 
que en caso de sucesiones los here
deros o legatarios respectivos serán 
considerados como solidariamente 

~~: 
. . . e) 

responsables del crédito del cau
sante; 
Toda fianza se entenderá solidaria, 
y si los fiadores fueren varios, res-

\'. 

ponderán todos solidariamente entre 
sí;. 

f) La cesión de estas obligaciones se 
considerará como perlecta sin nece
sidad de notificarla al deudor; 

g) Todo préstamo otorgado por JN .. 
VIERNO, que no estuviere sujeto por 
la Ley a reglas especiales de excep
ción, se considedará como mercan
til y sujeto a las disposiciones del 
Código de Comercio. Los pagarés 
se considerarán como pagarés a la 
orden cualquiera que fuera la for .. 
ma de su redacción. 
El precepto sentado en el párrafo 
anterior se aplicará en todo su al-

!'~"·,' canee excepto el lapso señalado para 
' prescribir, en que cada obligación, 

según la naturaleza. propia del do· 

~ 
' .. -
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cumento en que conste, se regirá o 
por el Código de Comercio o por el 
Código Civil, según corresponda; 

h) La prenda agraria o industrial po
drá preconstituirse sobre los bienes 
a adquirirse con los fondos del prés
truno, en el mismo contrato en que 
éste se conceda, aún cuando las su
mas emprestadas no cubran el valor 
total de dichos bienes. Para los fi
nes de identificación de los bienes 
pignorados, se estará a los datos con
signados en los documentos que acre;. 
diten la inversión o a los datos com
probados e inspeccionados hechas 
por el Instituto. En estos casos bas• 
tará para todos los efectos legales, 
la inscripción en los Registros co-_ 
rrespondientes del contrato consti-

- tutivo del adeudo; y 

i) La garantía de prenda industrial so
bre materias primas o sobre produc· 
tos semi-elaborados trascenderá a 

, los productos elaborados o manuf ac .. 
turados. Sin embargo, éstos podrán 
ser objeto de tráfico y comercio den
tro del plazo del préstamo, quedan
.do el deudor obligado a sustituir 
constantemente las materias o pro
ductos pignorados, para que la ga
rantía tenga un carácter de perma
nencia por ficción legal. 

Arto. 53. - Para el ejercicio de las ac
ciones ejecutivas INVIERNO gozará de 
todos los privilegios legales y procedimien
tos consignados en la Ley General de Ban
cos y d~ Otras Instituciones. 

Arto. 54. - La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
titrés de Abril de· mil novecientos seten .. 
ta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, P..residen
te. - Ulises Fonseca Talavera, Secretario. 
- Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena
do, Managua, D. N., veinticuatro de Abril 
ele mil novecientos setenta y cinco. - Pa
blo Rener, Presidente. - J. David Zamora, 
secretario. - Carlos José Solórzano R., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial, Managua, D. N., veinticinco de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) Klaus Sengelmann, Ministro de 
Agricultura y Ganadería.. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Acéptase Renuncia de Embajador 
de Nicaragua en Ho~duras 

"No. 74 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presen

tada por el Señor Don Ricardo García Le
clair, del cargo de Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de Nicaragua an
te el Gobierno de la República de Hondu
ras, rindiéndole las gracias por los servi
cios ,prestados. 

Segundo: El Presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del treinta de Abril 
en curso. . 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, doce de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro M ontid!. A rgüello". 

N ómbrase Embajador de Nicaragua 
ante la Santa Sede 

"No. 75 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Doctor Don 

José Sansón Terán, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario ante la Santa Se
de, con el sueldo mensual que a dicho car
go asigna el Presupuesto General de Gas
tos vigente, CODIFICACION . . . . . . . . 
040310013521101111240. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a !Partir de la fecha en que el 
nombrado comience a desempeñar sus fun
ciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, doce de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro d~ Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores; Ale
jandro Montiel Argüello'~. 

Trasládase a Honduras con su 
mismo cargo Embajador de 

Nicaragua en Panamá 
"No. 75 (Bis) 

El ·Presidente de la República, 
Acuerda: 

. Primero: Trasladar a 1la República de 
Honduras con su mismo cargo de Embaja-

dor Extraordinario y Plenipotenciario, al 
Señor Doctor Don Diego Sirera Herrero, 
actual Embajador de Nicaragua en Pana-_ 
má, con el sueldo mensual que a dicho caN.'1 
go asigna el Presupuesto General de Gas
tos Vigente CODIFICACION . . . . . . . . 
040310013521101110420. 

Segundo: El presente Acuerdo surti-
rá sus efectos a partir de la fecha en que · j 
el nombrado comience a desempeñar sus 
funciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Harry Bodán Shie'l<ls". 

Acéptase Renuncia de Consejero y 
. Agregado Cultural de la Misión 
Permanente de Nicaragua ante la 
ONU para la .. ~~~CO en París. ~~~ji) 

El Presidente de la República, C- ·'.:>~~}j 
Acuerda: 

Primer: Aceptar la renuncia presenta
da por el Señor Pon José Román, del car
go de Consejero de la Misión Permanente 
de Nicaragua ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, (UNESCO), con se-
d~ en París, Francia. · 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
De~acho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Harry Bodán Shi.elds". . ~ 

""--' 

Acéptase Renuncia de Agregado 
Cultural de Misión Permanente 

de Nicaragua ante la ONU 
"No. 78 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presen
tada por el Señor Licenciado Ramón So
lórzano, del cargo de Agregado Cultural 
a la Misión Permanente de Nicaragua an
te la Organización de fas Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultu
ra, (UNESCO), con sede en París, Fran
cia. 

-
Segundo: El presente Acuerdo surte 

sus efectos a partir de esta misma fecha. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Ma- ~ .. 

nagua, Distrito Nacional, quince de Abril-"l 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 

~-1' ... 
~ r. 

¡ 
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SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
~y, Harry Bodán Shields''. • 

Nómbrase Delegado de Nicaragua 
a VIII Reunión Interame'ricana 

sobre Control Fiebre Aftosa 
"No. 79 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Doctor 
Don Rodrígo González, Director General 
de Ganadería, Delegado de Nicaragua a 
la VIII Reunión J.nteramericana a Nivel 
Ministerial sobre el ·control de la Fiebre 
Aftosa y otras Zoonosis, que se celebrará 
en la ciudad de Guatemala, del 16 al 19 
de Abril en curso. 

Segundo: La trascripción del .presen
te Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditarse su representación. 

.¡;_" ·~ Comuníquese: Casa Presidencial. Ma-
:t nagua, Distrito Nacional, quince de Abril 

de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Lff!J, Hatrry Bodán Shields''. 
f~,.._ ,• 

Acéntase Renuncia de Ministro 
Consejero de la Misión Permanente 

de Nicaragua ante la ONU para 
la UNESCO en París 

"No. 80 
El Presidente de 1a República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia ¡presen

tada por el señor Licenciado Albert.o Quin
' _ ''?'. tana Arellano, del cargo de Ministro Con-
~sejero de la Misión Permanente de Nica

ragua ante la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia 
y_ la Cultura, UNESCO, con sede en Pa
rls, Francia. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, dieciséis de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Lff!J, Hwrry Badán Shields''. 

Autoridad Portuaria de Corinto 

Aviso Referente a Licitación de la 
Autoridad Portuaria de Corinto 

~eg. N<> 2931 - R/F 994824 - ~ 240.00 
'- En Gacetas de la No. 58 a la No. 65, co
rrespondientes al mes de Marzo de 19715, 

la Autoridad Portuaria de Corinto, invita 
a Compañías Constructoras a presentar 
ofertas para la remodelación del Puerto de 
Potosí. 

El aviso de invitación en referencia se 
modifica en el sentido de que las ofertas 
serán recibidas el día trece (13) de Mayo 
de 1975, a las 11 :00 a.m., en las oficinas 
de la Autoridad Portuaria de Corinto en 
Managua, Kilómetro Seis, Carretera Nor
te y no el día veintinueve de Abril, como 

se indica en la mencionada invitación. 
Quedan en vigencia los demás conceptos 

de la invitación. 

Managua, D. N., Abril de 1975. 

Autoridad Portuaria de Corinto. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

4 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2622 - B/U 973615 - Valor Cf 60.00 

Provitsa Industrial, S. A., domiciliada en San 
José, Costa Rica, mediante apoderado solicita -
registro marca y Nombre Comercial: 

"PROVIMIN" 
Clase: 49. 
"PROVITSA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
' ANONIMA" 

Para Proteger y distinguir: Actividades y es
tablecimiento comercial e industriales. 

Opónganse. 
. Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

8 Marzo 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda A., Srio. 

' 3 3 

Reg. No. 2610 - B/U 973946 - Valor Cf 90.00 
Industrias Nicaragüenses Chipirul, S. A., de es

te domicilio, mediante apoderado solicita registro 
marcas: 

"CHUPA RICA" 
"SERRUCHITO" 

''TOFIRUL'' 
y "CHII!ISA" 

Todas Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 17 Marzo 1975. - Róger Quintanilla Gon
zález, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 2608 - B/U 973781 - Valor Cf 90.00 
Carlos Morales Portillo ,domiclliado en JuigaL 

pa, Departamento de Chontales, mediante apode
rado solicita registro marca : 

Clase: 42. 
Opónge.n&e. 

1 - • 1 

~~ _: 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 17 Marzo 1975. - Róger Quintanilla Gon. 
zález, Registrador. · - J. Argeo Miranda A., Se. 
cretario. 

.3 3 

· Reg. No. 2609 - B/U 973943 - Valor es 90.00 

Industrias Nicaragüenses Chipirul, S. A., de es. 
te domiclllo, mediante apoderado solicita registro 

marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

"Etiqueta". 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

2 Abril 1975. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2628 - B/U 974240 - Valor es 45.00 

Sociedad Espafiola de Especialidades Farmaco 
Terapéuticas, S. A., Barcelona, Espafia, median

te apoderado solicita registro marca: 

"CRECY BABY" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

11 Marzo 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
cre, Registrador. - J. Argeo Miranda .A., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2629 - B/U 974239 - Valor es 45.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de CV, 

Tegucigalpa, Honduras, mediante apoderado soli
cita registro marca fábrica: 

Clase: · 7. 
Opónganse. 

"JOKER" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 
4 Abril 1975. _:_ Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2631 - B/U 974280 -·Valor cf 90.00 

Cassella Farbwerke Mainkur Aktiengesells. 

chaft, de Frankfurt Main Fechenheim, Alemania, 
mediante apoderado solicita registro marca: 

"IMMEDIAL" 
Clase: 8. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 11 Marzo 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2634 - B/U 974279 - Valor CS: 90.00 

Cassella Farbwerke Mainkur Aktiengessells
chaft, de Frankfurt Main Fechenheim, Alemania, 
mediante apoderado solicita registro marca: 

"COTONEROL" 
Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D.N., 11Marzo1975. - Yolanda Garcia de Mon

tealegre, Registrador. J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

a a 

-------------------- -· 

Reg. No. 2635 - B/U 974281 - Valor es 90.00 

Ca.ssella Farbwerke Mainkur Aktlengessells
chaft, de Frankfurt Main Fechenheim, Alemania, __ 

medianté apoderado solicita registro marca: O 
"SOLIDA Z O L"· 

Clase: 8. 
Opónga.nae. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 

D. N., 11 Marzo 1975. - Yolanda Garcta de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 1 1 

Reg. No. 2650 - B/U 974660 - Valor es 180.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
Tegucigalpa, Honduras, mediante apoderado aoll
cita registro marca fábrica: · 

Clasee : 4.8 y 49. , . ~ 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Abril 1975. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2656 - B/U 985626 - Valor cf 4~.00 

Societa' Farmaceutici Italia, domiciliada en Mi
lán, Italia, mediante apoderado solicita registro 
marcas fábrica: · 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DERTHON" 
"ELIDO L" 

"SARESAN" 

- '·1 -

Registro Propiedad Industrial. - Managua, . 
15' Marzo 1975. - Róger Quintanilla González~ ,,,-...r 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretarlo.:•:• .\-.-·1 
3 3 ·~,~ :·) 

Reg. No. 2657 - B/U 985622 - Valor <S 45.00 
Rohm and Haas Companx, domiclll.ada en Phi

ladelphia, U.S.A., mediante apoderaáo solicita re-
gistro marca: 

Clase:9. 
Opónganse. 

"ANALAN" 

Registro Propiedad Industrial. Ma.p.agua, 

15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2658 - B/U 985623 - Valor es 90.00 
Shell Internatlonal Petroleum Company Llmi

ted, domiciliada en Londres, Inglaterra, median. 

t<J apoderado solicita registro de marca de fá. 
brica: 

"S HE L L SAN" 
Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag11a°"' 

15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla Gonzále::i.. -

Regirltrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 
!I a 

-
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Patente de Invención 
Reg. No. 2177 - B/U 911755 - Valor 4$: 41S.OO 

Marcel Ferrand, Nlza, Francia, mediante apo
t.;rado solicita registro Patente Invención sobre: 
"DISPOSITIVO DE CAPACIDAD FUNCIONAL 

DE CULTIVO". 
Opónga.ru¡e. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

13 Enero 1975. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
.... 

Remates 
Reg. No. 2971 - B/U 975524 - Valor 4: 9C>.OO 

Cuatro de la tarde, siete de Mayo, subastarase 
guitarra electrónica, Fender...Jau Master. 

Ejecuta: Juan Somarrlba G. a Mario Alvarez. 
Juzgado Segundo Local Civil de León, quince 

de Abril de mil novecientos setenta y cinco. -
Mateo José Guerrero Flores, Srio. 

¡ 2 

Reg. No. 2959 - B/U 942550 - Valor 4! 135.00 
Diez mafíana, catorce Mayo afío corriente, local 

~;te Juzgado, subastaránse, rústica Arvela, cin
cuenta manzanas, jurisdicción El Castillo, limi
t.Ada: Norte, Zacarfas Mendoza; Sur, Daniel Ga
leano; Este, Juan Terán Torres; y Oeste, Felipe 
Taisigüe Tolodo; inscrita este Registro Rfo San 
Juan, No. 1.468, Asiento I, Folio 274, Tomo 19. 

Bue: 4! 8,000.00 ·y cinco vacas paridas, dos 
vaquillas y cinco toretes de un afío, y un semen
tal de 50 al 70% sangre Brahman, pueden verse 
citada finca, base: ($: 8,900.00. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Da.. 
vid Oporta Jaime y Carlos Montiel Mejfa. 

Dado Juzgado Unico Distrito. San Carlos, quin
ce Abril, mil novecientos setenticinco. - Marta 
de Espinoza, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2938 - B/U 994756 - Valor 1J: 135.00 
Once la maftana, trece Mayo corriente afío, lo

cal este Juzgado, subastarase inmueble, situado 
Bosques de Altamira N• cuatrocientos treinta, es

--,_ -~a ciudad. Linderos: Norte, lote 429; Sur, lote 
.(:. ... T ~1; Oriente, avenida papaturros; Occidente, lote 

445 y 4.t6. Inscrito número 63927, Folios 170/1, 
Tomo 1052, Asiento Primero, este Registro Públi-
co. 

Base: Setentid0l!1 Mil Ciento Cincuenta Córdo
bas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Carlos Iván Espinoza Caldera y Gioconda 
Arg1lello de Espinoza. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés Abril, mil novecientos setenticinco. -
Doce meridiano. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 
- Sih1o Mendoza Vargas, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2939 ;- B/U 994758 - Valor 1J: 135.00 
Once la mafl.ana, doce Mayo corriente afio, local 

este Juzgado, subastarase inmueble, situado nor
te esta ciudad. Inscrito N9 ~61, Tomo 955, Fo
lios 111/2, Asiento 1• este Registro Público. 

Base: Cuarenticinco Mil Quinientos Córdobas, 
más intereses y costas. 
~Estricto contado. 
'-'Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A. a Orlando Guti6rrez Diaz por medio de su 

Guardador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Reyes Por
tocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés Abril, mil novecientos setenticinco. -
Una la tarde. - Antonio Morgan Pérez, Juez. -
Silvio Mendoza Vargas, Srio. 

8 8 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2873 - R/F 922975 - Valor C$! 90.00 

Maña Angeles de González, solicita supletorlo, 
doce manzanas, rfo Coco: Oriente, Joaquina Fon
seca; Occidente, Cinecio López; Norte, Concep
ción Guerrero; Sur, Eisa Martfnez; seis manza
nas: Oriente, Sur, Eisa Martfnez; Occidente, Nor
te, Susana Gonález. Tres manzanas: Oriente, Oc
cidente, Norte, Cinecio López; Sur, Susana Gon
zález. Tres manzanas y media: Este, Ignacio 
Hernández; Oeste, Máximo Guerrero; Norte, Vic.. · 
torta Guerrero; Sur, Prudencio Toruft.o. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciocho Abril, mil · · 

novecientos setenticinco. - Efrafm Espinoza. 
8 2 

Reg. No. 2838 - R/U 9703M - Valor 1J: (5.00 
Orlando González solicita supletorio, casa solar 

esta ciudad: Norte, Yolanda Leiva; Sur, Eecue
la Berta Brlones; Este, terreno nacional; Oeete, 
Pablo Huete. 

Opónganse!. 
Juzgado Local Civil. nueve Abril mil nove.. 

cientos setenticinco. - Amparo Aguilar E., Sria. 
3 2 

Reg. No. 2769 - B/U 922961 - Valor IS! 90.00 
Feliciano Joya Zavala, solicita titulo Supleto

rio, siguientes propiedades: a) Dos Manzanas, Pa
lacagllina; Oriente, Occidente, Lucas Joya; Sur, 
José Angel Acufl.a; Norte, Bonifacio López; b) 
Seis manzanas, PalacagUina: Oriente, Catalino 
Joya; Occidente, Pedro Acufl.a; Norte, Lucu Jo
ya; Sur, Tolentino López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, quince Abril, mil 

novecientoa setenticinco. - Efrafm EspinQZa, Se.. 
cretarto. 

3 2 

Reg. No. 2772 - B/U 921909 - Valor CS (IS.00 
Anastasio Chavarria, solicita Supletorio, dos 

manzanas, localizados "Culse" esta jurisdicción: 
Oriente, Isabel Garcfa; Occidente, Vicente Obre
g-ón; Norte, Mariano Talavera; Sur, Teófilo CaL 
derón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega, catorce Abril, mil no

vecientol! setenticinco. - J. Delio Bravo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2775 - B/U 947680 - Valor C$! 90.00 
Concepción Franco de Sándigo, solicita titulo 

supletorio, finca rústica, dos manzanW!I y media, 
extensión, sita en Diriá, lindando : Oriente, En
rique Rodrfguez; Poniente, Lastenia· Miranda de 
Castillo y otros; Norte, Alejandro Pérez; y Sur, 
Enrique Rodrfguez. 

Interesados opóngaMe. 
Juzgado Loc!l.l Civil. · Diriá., veinte y uno No

viembre, mil novecientos setenta y cuatro. -
Baltazar Arévalo A., Srio. 

s 2 

Reg. No. 2809 - B/U 987093 - Valor CS: 45.00 
Francisco Ticay, solicita supletorio, rústico, 

Comarca Guanacaste, estos linderos : Oriente, Cá.11-
... 
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tulo Pérez; Norte, carretera; Poniente, Celedonia 
Flores; Sur, Venancio Ticay. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco Marzo, 
mil novecientos setenticinco. - R. Delfina Cruz, 
Sria. 

3 2 

Reg. No. 2844 - B/U 975338 - Valor CS: 45.00 
Elida Pérez, solicita titulo supletorio, predio 

rústico, Nagarote, lindante: Norte, Humberto 
Garcia; Sur, Mariano López; Este, Sixto Garcia; 
Oeste, Vicente López. 

Opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, doce de Abril de mil 

novecientos setenticinco. - I. Sánchez S., Srio. 
3 2 

Reg. No. 2332 - B/U 927507 - Valor ci 135.00 
José León Paguaga, solicita titulo supletorio, 

casa solar, Ocotal. Solar mide treinta y dos va.. 
ras costado Sur, 'Cuarenta y dos varas costado Es
te, treinta y cinco varas y media costado Oeste. 
Casa, dos piezas, un cuartito, mide diez y seis va
ras largo por cuatro y media ancho, tiene corre. 
dor, cocina, lindante: Norte, Aquilino Zelaya; 
Sur, Felipe Jarquin; Oriente, Rafael Rodrtguez, 
Miguel Monteemos; Occidente, César Esteban 
Blandón. -

Quienes tengan derecho, opónganse término le
gal. 

Juzgado Unico Distrito. Ocotal, uno Marzo, 
mil novecientos setenticinco. - Victor Manuel 
Cáceres, Juez Distrito Ministerio Ley. - Reynal
do ZW1lga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2335 - B/U 909630 - Valor lf 45.00 
bolina Rosales, solicita Titulo, urbano, Tierra 

Blanca, jurisdicción Potosi; Norte, Marcial Marln; 
Sur, Francisco Rosales; Oriente, César Ugarte; 
Poniente, Calle. 
Opón~anse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ocho Marzo mil nove

cientos setenticinco. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2336 - B/U 867050 - Valor lf 45.00 · 
Paula Cortez, solicita supletorio dos manzanas, 

linda: Oriente, Francisco López; Poniente, cami
no; Norte, Zenón Cortez; ·sur, Corina Cortez. 

Opónganse. 
Juzgado Unico. Santa Teresa ventiséis Febrero 

mil novecientos setenticinco. - Leopoldo Acevedo, 
Secretario. 

1 1 

Reg. No. 2337 - B/U 854398 - Valor Cf 45.00 
Corina. de Sandoval, solicita supletorio finca ur. 

bana: Norte, Felipe Méndez; Sur, Luisa Rlvas; 
Oriente, Bertha Ramos; Poniente, Emilio Romero. 

Oyénse oposiciones. 
.Juzgado Local. Nandaime, Marzo cuatro, mil 

novecientos setenticinco. - Margarita C. de Mo
llna, Srta. 

8 3 

Reg. No. 2338 - B/U 886660 - Valor ci 45.00 
Bernadina Moraga, solicita supletorio rústica, 

La Concepción; Oriente, Francisco Rosales; Po
niente, Natalia de López, camino; Norte, Francis
co Aguirre; Sur, Micaela Agulrre. 

Oponerse . 
.Juzgado Distrito. Masatepe, ocho Marzo, seten

ticlnco. - Fernando Centeno Zapata. - Maritza 
Ramlre:t:, Sría. 

8 1 

Reg. No. 2340 - B/U 88797 - Valor CS: 45.00 
Juan Herná.ndez, solicita supletorio, ürbana Do-

lores, linda; Oriente, Marta Hemández; Poniente, 
Bernardo Hemández; Norte, Francisco Cerda; 
Sur, Calle. -~ 

Opónganse.. ~. 

Juzgado Local. Jinotepe, veintinueve Agosto mil 
novecientos setenticuatro. - H. Avilés A., Srlo. 

a a 
Reg. N• 2368 - B/U 947639 - Valor es 45.00 

Guillermlna López, solicita supletorio urbano, 
Granada. Oriente, Martin Rivera; Poniente, 
Tránsito Pineda; Norte, Ama Marenco, Marta 
Torres; Sur, Juana Cabrera, Serapio 'Ocampo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, quince Marzo, 

mil novecientos setenticinco. César Granados, 
Secretarlo. 

a a 
Reg. N• 2369 - B/U 895061 - Valor es 90.00 

Ezequiel • Zavala, solicita supletorio urbano, 
598.40 metros cuadrados; Oriente, callejón; Po
niente, Emilio Alvarez; Norte, Adelaida Alvarez; 
Sur, Elena Gómez, Yelba Gutiérrez, Emilio Al 
varez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito~ Granada, veintiocho Fe-

brero, mil novecientos setenticinco. Alvaro 
Bermúdez, Secretario. 

3 3~ 

Reg. No. 2341 - B/U 926683 - Valor es 45.00 
Mlgdalia Villavicencio Cabrera solicita titulo 

supletorio predio Santa Teresa: Oriente, escue
la; Poniente, calle; Norte, Guillermo Ramirez; 
Sur, Berta Pefla. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, vein

tiocho Febrero mil novecientos setenticinco. -
A. Picado. 

3 3 

Reg. No. 2342 - B/U 922524 - Valor es 45.00 
Nicolasa González Padilla, solicita supletorio 

seis manzanas, San Juan Rio Coco; Norte, Con
cepción Portlllo; Sur, Antonio Centeno; Oriente, 
Edmundo Delgado; Occidente, Rafael Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, trece Marzo mil no. 

ve~ientos setenticinco. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. ~ 

3 3 -

Reg. No. 2347 - B/U 909325 - Valor es 41>•00 
Teresa Palma, solicita titulo urbano, Tola: 

Norte, Calle; Oriente, Jesfür Palma; Sur, Eula
lia Delgado; Poniente, Alfonso Muftoz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintiséis Febrero mil 

novecientos setentlcinco. - Gladya C. de Torres, 
Srio. 1 1 

Reg. No. 2348 - B/U 941499 - Valor es 45.00 
Cristián Moreno. solicita supletorio, casa y so 

lar Pueblo Nuevo: Oriente, Norte, René Cas
tellón; Occidente, Marta de Castellón, carretera; 
Sur, Pastor Midence. 

Opónganse. • 
Juzgado, Civil Distrito. Esteli, veintiocho Fe

brero, mil novecientos setenticinco. - Hugo Ter-
cero. 1 1 

Reg. No. 2349 - B/U 941498 - Valor es 45.00 
Guadalupe Cruz, solicita supletorio, solar vein

tidós frente, diez fondo, conteniendo casa, Es~ 
tell: Oriente, Carmelo Herrera; Occidente, Solt:
dad Castillo; Norte, Rodolfo Castillo; Sur, Luis 
Gutiérrez. .. 
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Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU:, veintiocho Fe.. 

brero mil novecientos setenticlnco. - Hugo 
ri-rcero.. 3 S 

J 

Reg, No. 2350 - B/U 941497 - Valor es 46.00 
Salomón Huete, solicita supletorio. solar Pue

blo Nuevo: Oriente, Juliana de Rodrlguez, calle; 
Occidente, solar vacante; Norte; José Meneses, 
René Rodriguez; Sur, Cementerio ca.lle enmedlo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veintiocho Fe. 

brero mil novecientos setenticinco. - Hugo Ter-
cera. 3 3 

Reg. No. 2351 - B/U 941496 - Valor 4: 4'5.00 
Rosendo Rodrlguez Pérez, solicita supletorio, 

cuatro manzanas, Condega; Oriente, Emeterio 
Talavera; Occidente, Bonifacio Talavera; Nor
te, Eliglo Tala.vera; Sur, Bonifacio Talavera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, veintiocho Fe

brero mil novecientos sctenticlnca. - Hugo Ter-
cero. 

1 1 

Reg. No. 2352 - B/U 941519 - Valor 1$: 45.00 
Enrique Torres, Crlstobalina de Moreno, soli. 

citan supletorio, cerramiento treinta man.za.nrur, 
- · -?"rlnidad: Oriente, Camino Atillo; Occidente, Cre

liencio Lazo; Norte, Atilia.no Jiménez; Sur, ca
mino Espino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, once Marzo mil 

novecientos setenticinca. - Hugo Tercero. 
3 3 

Reg. No. 2353 - B/U 941518 - Valor es 45.00 
Maria Salinas Meza, solicita supletorio, cerra

miento tres manzanas, La Trinidad: Oriente, 
Matilde Lorente: Occidente, Norte, Camino a la 
Trinidad; Sur, Maria Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, diecinueve Ju

lio mil novecientos setenticuatro. - Hugo Ter. 
cero. 

3 s 
Reg. No. 2367 - B/U 916155 - Valor 1$: 45.00 

Isabel Suárez Duarte solicita supletorio rústica, 
esta jurisdicción, sesenta manzanas superficie: 
fViente, Isabel Suárez; Poniente, Félix Pérez; 
'i'l'orte, Félix Pérez; Sur, Frutos Suárez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho Febre

ro mil novecientos setenticinco. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg, No. 2262 - B/U 953229 - Valor es 45.00 
Lorenza Sevilla solicita titulo supletorio, urba

na El Rosario; Oriente, Sur, Gregorlo Potosme; 
Norte. calle; Poniente, Francisca Salazar. 

Opóng-anse. 
Jinotepe, cinco Febrero, setentlclnco. - Arm. 

Picado. 
s 3 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 2810 - B/U 878700 - Valor (f 45.00 

José Rodriguez, solicita donación solar Muni
cipal, lindantes: Este, Carlos Garcla; Oeste. 
Emilio Arróllga; Norte, Estadio; Sur, Rufino 
Garcia. 

Ooó!l~ansP. 
,.AÍcaldla Municipal, Camoapa, once Marzo de 

nG' novecientos setenticlnco. - Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 2 

Reg. No. 2811 - B/U 916451 - Valor CS 41').00 
Israel Jirón, solicita donación solar Municipal, 

lindantes: Oriente, Lucila Garcia; Occidente, 
Armando Jirón; Norte, Francisco Solórza.no; Sur, 
Andrés Rodrlguez; Rogelio Enrlquez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, once de Mar• 

zo mil novecientos eetenticlnco. - Felipe Somo. 
za, Alcalde. 

3 2 

Reg. No. 2812 - B/U 916i52 - Valor es 45.00 
Serapio Marln, sollc.ita donación solar Munl. 

clpal, lindantes: Oriente, Ruflno Garcla; Occi· 
dente, Tea.dora Martlnez; Norte, Josefa Vlllato. 
ro; Sur, Ana Rosa Medina. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. - Camoapa, once Mano de 

mil novecientos setenticlnco. - Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 2 

Reg. No. 2878 - B/U 804950 - Valor es 41.00 
Dorotea. Carmen Zamora, solicita donación 

gratuita solar ejidal de esta. ciudad, treinta va. 
ras frente. diecinueve varas fondo, lindante: Nor. 
te, Enoc Pineda; Sur, Nubia Alfara; Oriente, Je. 
sús Ramos; Occidente, Dalila Carrazco. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. Pueblo Nuevo, once ma

fl.ana, catorce Abril, mil novecientos setenta• y 
cinco. - Jesós de Valdivia. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2847 - B/U 922978 - Valor ~ 45.00 

Albino Dávila Rodriguez, solicita Arrendamien
to lote 5 manzanas, Unlles, esta jurisdicción: 
Norte, Sucesores, Carmen Jiménez; Sur, Cemente. 
rio Uniles; Oriente, propiedad hermanos Morenos; 
Occidente, camino real. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. Somoto, 'dieciocho Abril, 

mil novecientos setenticinco. Benjamln Vale-
riano, Secretatjo. 

3 2 

Re~. No. 2790 - B/U 9651')11 - Valor if 45.00 
Maria Isabel de Quiflónez, solicita arrende.

miento cincuenta manzanas terreno ejidal, Un. 
da: Norte y Occidente, Ramón Matute; Sur, Al
berto Pozo; Oriente, Fernando Ortez. 

Oyense oposiciones. 
Ciudad Antigua, Abril 9, 1975. - EdgardD 

Centeno, Alcalde Municipal. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENORES 
RAMON ANTONIO Y JULIO CESAR 

Reg. No. 2892 - B/U 994125 - Valor es 90.0f) 
Paul Eug-ene Hudson y Judith Ann Kausch 

Hudson. mayores de edad, casados, del domicilio 
de Connecticut, Wisconsin, Estados Unidos de 
América, solicitan adopción de los menores : Ra
món Antonio y Julio César (expósitos). 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nainia, Distrito Nacional, veintitrés de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - Antonio Mor. 
gan Pérez, Juez Segundo Civil del Distrito, por 
la Ley. - Luis A. Torres Masls, Srio. 

3 2 

SOLICITUD DF. ADOPCION DE MENOR 
HUGO ANDRES 

Reg. No. 2891 - B/U 994126 - Valor 4: 90.00 
Eugene Weston Scott y Loretta Marie Bell, 

mayores de edad, casados, del domiclllo de la Zo-

-~ 
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na del Dutal, República de Panamá., solicitan adop
ción del menor Hugo Andrés (expósito). 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - Antonio Mor
gan Pérez, Juez Segundo Civil del Distrito, por 
la Ley. - • Luis A. Torres Masis, Secretario. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg, No. 2927 - B/U 9945(( - Valor CS: 180.00 
Se informa, a solicitud de parte interesada, que 

los titulos de Inversión "Obligación Rentable Cer
ticidas emitidos por INDESA, se han extravia. 

do y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. 

No. 
5216-ID 
5450-ID 

Monto 

Monto 
Cf 171,000.00 
Cf 115,000.00 

Plazo Fecha Em~ 

Plazo Fecha Emi8i67t 
5 afloa 9/Abril/1973 
5 !\fiOS 11/Junio/1973 

Su titular, solicita la reposición correspondien
te, de no haber oposición, dentro de un plazo 
de treinta dias a partir de la primera publica.. 
ción de este aviso, por este medio se efectuará 
la reposición, dejando sin valor el titulo original. 

objeto de la misma. 
Jorge Aguerri H., 

Vice.Gerente. 
1 1 

INDICE DE "LA GACETA" 
POR JI AT~RIA 

De las Leyes y Publicaciones principales durante el afio de 1974:, · ela.borada 
poi' el Doctor Julio Ricardo Aguila.r. 

(Omdi"úa) 

Gaceta N, ll'echa 

Balance General al 31 de Diciembre de 1973, del Banco 
Central de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1N• 35 Febre:ro 

""'> 
~ 

11/1914 
El Banco Central destina de sus Utilidades para el 

Banco de Crédito Popular ~ 1.336,413.31 . . . . . . . . N9 43 Febrero 20/1974 
Nómbranse Miembros Propietarios del Consejo Direc

tivo del Banco Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N• 73 Me.rzo 27/1974 
( r.rmtt•uJl'lrd) 

LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL DEL GOBimNO DE NICARAGUA. 

Se publica todos loe dias, excepto loa festivos. 
Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 

Imprenta Nacional. 
TeléfOl).O: º23791 

Apartado Postal No. 86 
Managua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República.: Para el Exterior: 
Por Trimestre: es 32.00 Por Semestre: US$10.00 
Por Semestre: es 57.00 
Por Afio: ($! 92.00 Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: Cf 0.(0 Retrasado: Cf 0.80 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32-Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trlmeetre: Cf (2.00 Por Semestre: US$12.00 
Por Semestre: 4$: 75.00 
Por .Afio : Cf 120.00 Por Af!.o : UB$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: Cf 0.50 Retrasado: 

Loa suacrlptores pagarán ademú 
el porte de correo. 

es: 1.00 

LOS ORlGINAUCS NO SON Dl!lVUJCU1'08 

'El cálculo de la tarifa se ha hecho con b~ 
en letra de diez prmtos y que la pulgada colum- · 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

La tarifa de publlcaclon~ es la siguiente: 

a) Por cada pá.gina. entera . . . . . . Cf 200.00 
b) Por media página . . . • . . . . . ($! 120.00 

Por página y media . . . . . . . . CS: 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

pá.gina, se liquidarán por cada .pul-
gada columnar o fracción . . . . . ($! 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . e; 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . p • • • • • • • • • • • • • • ($! 15.00 
En las leyendas adicionales se co-
brará. conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade- ~ 

~~ :nA1;n~::1;l=ºn;! ~ ·~? 
RepQblle&a ea. Recibos 11'1.ecal• 
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